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',LO-~~üñiéo a V:E. para su conoci- miento y <:UlIJ!}umlento. Madrid, lB de

miento y c1lllI!plimiento. Madrid, 20 de septiembre de 1933.
septiembre de 1933'. ROCHA

ORDENES

Ministerio de la Guerra

ROCHA

Sciíor General de -la primera división
orgánica.

Señor Inte!'ventor central d~ Guerra.

.Señor General de la sexta división or
gánica.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

ROCHA Señor GeneraJl de la primera división

Señor S'1libsecretario de este Ministerio. o.rgánica.
Señor Interventor central de Guerra:.

Señores Comandante Militar de Balea
res e Interventor centrail de Guerra.

Subsecretaría •

SECIlBTAlU.A

LICEN¡CIAS

Excmo. Sr.: Vista ,la instancia que
en 16 del mes actool promovió el au
xiliar de segunda clase del Cu~rpo Au
xúlia'r de Intendencia, D. Francisco Ba
rrado Zorrilla, con destino en la Orde
nación de .Pagos y Contabilidad, este Mi
nisterio ha res'U!Clto concederle veinticin
co días de Iiocncia por asuntos propios
para Palma de Mallorca, con arreglo a
las instrucciones aprobadas por orden
circular de .5 de junio de 1905 (e. L. nú
mero IDI).

Lo comu'nico a V. E. para su' conoci
miento y cUIIllJllimiento. M¡adrid, 20 de
~tiem'bre de 1933.

• ••• •
BECCION DE PERSONAL

AL SElRVIOIQ DE 011RDS MINIS
T:ER.IOS

Excmo. Sr.: Nomlbrado Jefe Superior
de la PoHcia guibernativa de Madrid,
S<egÚn decreto del Ministerio de la Go
bernación de fecha IS dd actual, el co
mandante de rNT,ENOENCIA, D. Ja
cinto Vázquez López, con destino en e!
Pa.rque de Madrid, este Ministerio ha
~1to q'U!C el c'itado Jefe pase a \a si
tuación de "A11 Servicio de otros Mi
·nisterios", conforme a lo que ¡;;rece¡;;tÍla
el articulo noveno del decreto de S de
enero último (D. O. núm. S), q.uedando
afocto para ,f,ines de documentación al
Centro de Movilización y Reserva nú
mero l.

Excmo. Sr.: NOlllIbrado Director ge
neral de Seguridad, según d~reto de 12
del actuál (Gaceta núni. ~57) el capitán
de IN:r:ENDElNlCIA D. José Valdivia
Garci..,BorrÓfl, con de3tino en el Parque
de Madrid, este Ministerio ha resuelto
que el citado oficial quede en la situa
ción de "Al Servicio de otros Ministe
rios" conforme a lo que proceptúa el
artículo noveno del decreto de .5 de ene
ro último I(D. O. núm. 5), quedando
afecto para fines de documentación al
Centro de Mioviliz.ación y Reserva nú
mero l.

Lo comumico a V. E. p;¡.ra su conoci
miento y rumplimiento. Madrid, :.;¡o de
se¡;;tierUbre de 1933.

ROCHA

AS.CENSOS

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo
dis¡;;uesto por la orden circular de 20 de
se¡;;tiembre de I917 y decreto de 13 de
agosto último (D. O. núms. 213 y 192)
Y como resultado de la oposición cele
brada en el regimiento Infantería nú
mero 24. con fecha 8 ?e~ actual, para
culbrir una ¡;;Iaza de muslco de pnm.e
'ra correS1JOndiente a oboe, por este ~i
nisterio se ha dispue3to sea promovIdo
a dicho empleo el de segIlll1da del regi
miento Infmtería núm. 36, D. Fructuo
so Adán Martínez, a quien ha' sido ad
judicada la referida ¡;;Iaza, 3'U,rtiendo
efectos administrativos y de atta y ba
ja en óla revista de ComisllJrio del próxi
mo mes de octubre.

Lo comun'ico a V. E. pllJra su conoci-

CLAiSIFICAC10NES

E=mo. Sr.: En cumplimiento de lo
dis¡;;uesto en el decreto de 13 de agosto
de 19.P «D. O, núm. 190Z), por este Ma
nisterio, de acuerdo con lo informado
por la Intervención central de Guerra,
se ha dis¡;;uesto que el músico de terc<:ra
,del Tercio Joaquín Muñoz Fermooez,
sea c1asi,ficado en e! sueldo rnJÍnimo de
sargento, con antigüedad y efectos ad
ministrativos de primero de! corrientf
mes.

Lo comunico a V. E. pa.ra 511' conóci
miento y CU'1Ii¡;;1imiento. Madrid, 18 de
septiembre de 1933.

ROCHA

Señor Jefe S1lIperior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

.Excmo. Sr.: En cum¡;;limiento a lo
dispuesto en el decreto de 13 de agosto
de 1932 QD. O. :t1IÚlm. 192), por este Mi
nisterio se 'ha resuelto, de acuerdo con
lo informado por 1a Intervención Cen
tral de Guerra, sea clasificado con asi
milación a sueldo mínimo de sargento,
el músico de tercera del regimiento de
Infantería núm. 33, José AguiJar Mén
dez, con antigÜedad y efectos' .adminis
trativos de 214 de agosto último.

Lo comunico a V. E. para· su conoci
miento y ctm1\plimiento. Madrid, 18 de
septiembre de 193'3.

ROCHA

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

DlSiP,ONl'BLES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el ca¡;;itán de CA;BALLE
RIA, D. Francisco Heroondez Sánchez,
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ROCHA

da principio con Constantino Piraces
Rcula y termill¡J. COII Basilio }'lartíncz
GOllzález.

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cun~limiento. 1Ladrid, 18 de
septiembre de 1933·

SUELDOS, HAHERES y GRATI
FICACIONES

Señor...

R.F.LACION QUE SE CITA

Cons>tantino Piraces Reula, del regi
miento de Ferrocarriles, segundo .pe
ríodo, con antigüedad de primero de fe
brero de 1931.

CJarlos Vergara Vergara, de Avia
ción Militar, segundo ¡período, con an
tigüedad de ,primero de marzo de 1932.

César Rodrigo Caldevilla, del regi
miento de Ferrocarriles, primer ¡perío
do, con antigüedad de primero de se¡>

tiembre de 1927.
Gatbriel Mora MoIlll:aner, del GrUiJO

Mirto de Za¡padores y Telégrafos nú
mero 1, segundo ~ríodo,. con antigüe
dad de prrmero de diciembre de 1931.

Palblo Marcelo Ant~ín, del regimien
tG de Ferrocarrilles, segundo período,
con antigü>edad de 4 de febrero de 1931.

Rasil. Miartínez González, del regi
miento de Ferrocarriles, segundo perío
do, con antigüedad de 4 de febrero de
1931.

Madrid, 18 de septiembre de 1933.
Rocha.

Excmo. Sr.: Vista .la instancia cur
sada por la extiIllg'Uida Comandancia
General del Cuer¡po de INVALIDOS
M'ILITARElS, promOlVida. por el te
niente del mi!ill1o D. Alfredo Martínez
Gareia, en sÚi¡>lfca de abono de tiem
po y haberes; teniendo en cuenta que el
ar,tículo sexto. del reglamel1lto del Cuer
po de Inv~lidos de 6 de felbrero de 1906
(e. L. nÚJm. 22) y órdenes de 17 de
marzo de 1874 y 3 de junio de 1903
dis.ponen que los as,piranrtes a ingreso
en eI1 mencionado Cuer¡po, no deben ser
baja en el Ejército hasta la resoluciÓl1
de sus e:x¡pedie,nil:es; no delbiendo exis,tir
por tanto solución de continuidad entre
elpereiho de h<lJberes' de acti'vo y los que
corr.espondan una vez declarado el de
rocha a ingresar en Inválidos con to
das las cOl1Sccuencias, incluso las eco
nómicas, po.r este Minis.terio, conforme
con el pa,recer del Consejo de Es1ado,
Sl: ha resudto acceder a la petición del
interesado, ahonándolsele la amigüedad
y se~viJcio col'reSIIX>!lIcliente al ti~
que pel'maneció dado de baja por inútil
según 10 prevenido en la ordcn de 1S de
set¡)tiembre de 1906 Ce. L. núm. 161),
quedando clasificado en la primera Sec
ción del Cuer[J'D por ha!ber obtenido cl
ingreso al aJm[Jaro del rcglamenito de (í
de febrero ya cit:1Jdo, según lo deucta
,do en sentencia dictakla aJOr la Sección
segunda de la Salla de lo Contc11Jcioso
administrativo del T-rillnmall SUipremll,
que di6 iltl'~ar a la orden de 9 de junio
de 1932 0D. O. núm. 143); procedién
dose, por cuanto a la rec'1ama.ción de de-

ROCHA

Señor General de la primera. división
orgánica.

REENsGAJNiCHES

.EXCm<J. Sr.: Es.te Ministerio h:l re
suelto conced.er al capellán segundo del
disuc1to Cue.r.po Eclesiástíco del Ejérci-i
to, disponible forzoso en llálaga, don·
Tirso de ,la Cal Diel:, el premio anual.
de efectividad de LIOO pesetas, ~or lle
var once años de empleo y hallarse com
prendido en el apart4.do h) de la base
II de la ley de 29 de junio de 1918
CC L. núm. 1609), modificada. por la de:
8 de julio de 1~1 (c. L. núm. :<I7S) y
orden circular de ~. de junio de 1928
(D. O. núm. 140), el que percibirá desde
primero de octltbre próxim<J.

Lo comunico a V. E. pa.ra su conoci-·
miento y cumplimiento. lladrid, 20 de
septiemlbre de 1933.

"OCHA

ROCHA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor cl:ntral de Guerra.

-

Señor General de la .e2'unda diyisióR or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sor.: Este Y'Ínist.rio ha re..:
s>uelto que el suboficial de INGENIE
RaS a. extinguir, con la denominación
de sargento primero D. José Díól% Ca
r.ranza, con destino en el regimiento del
IFerrocarriles, quede clasificado en el
segundo' período de reenganche, con la.
anti¡,'Üedad de 2:;1 de agosto de 193:<1, que
,le corresponde.

Lb comUlnico a V. E. para su conoci
m.iento y cumplimiento. Madrid, 18 de
,septiembre de 1933.

Circlllar. Excll1lO. Sr.: Este Ministe
rio, de acueroo con 10 informado por
la Intervcnción Central de Guerrn, ha
,resuelto c1asif.icar en los períodos de re
eng-anC'he que se citan y con la antigiíe
dad que a cada Ulno se le consigna, a los
sarg-el1tos del Arma de INGENIEROS
que figuran en la siguiente relación, que

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de GUerra.

quc' ha causado baja en el Cuerpo de ExcmJ. Sr.: Por este MiJiisterio se
Seh"Uridad de M.adrid, ccoe en la situa- ha resuelto conceder al capitán de IN
ción de .. Al Servicio de otros Ministe- PANTERIA, fallecido, D. Angel Gareía
rios" y quede disponible forzoso e:J. esa Hernández, el pren:lio de efectividad de
división, en las condiciones que determi- . so<> peseta.s anuales, por llevar cinco
n.a el apartado A)) del artículo tercero 1años de empleo, a pa;rtir de primero de
del decreto de S de enero último (DIA-' agosto de 1933, en cumplimiento a cuan
RIO OFICIAL núm. S). 1to dispone la orden circu1a.r de 18 de

ILo comunico a V. E. para su cono- abril de 1931 (D. O. núm. 87), cuyo de
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de vengo, según se consii"1la en dicha dis-
septiembre de 1933. posición,será reclam9.do por la Pa~a-

RocHA duría de Haberes de la. .primera división
orgánica.

:Lo comuníco a V. E. para su cono
cimiento y cunt¡>limíento. Madrid, 20\ de
septiembre de 1033.

D. Enrique Alvarez de Lara.

ROCHA

ExClI1Q. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Jefatura del Cuerpo de
INVALIDOS MILITARES, est~ Mi
nisterio ha resuelto conceder al jefe y
oficiales de! mencionado Cuerpo que fi
g:uran en relación que empieza con el
teniente coronel D. Enrique Alvan:z de
Lara y termina ()()'n el teniente D. Go
deardo Pérez Ibeas, el premio de efec
tividad que a cada uno se le señala por
reunir las condiciones que determina la
ley de 8 de julio de 1921 (D. O. nú
mero 150, decreto de 18 de enero de
1924 (D. O. núm. 16) y orden circular
de 2'2 de novdemore de 1926 (D. O. nú-.
mero 28S), ddbiendo empezar a perci
birlo a partir de las fechas que se in
dican.

Lo comunico a V. E. para su conoci-·
miento y cU!Il1plirndento. Madrid, 18 de
septiembre de 1933.

soo pesetas, por llevar cinco años de ton-'
pleo, a partir de L° de octubre de 1933

ItELACION gUE SE CITA

D. Serafín Barrios Barrios.
" Salvador Madr,id Marín.
" Damián Garda Martínez.
" M'artín Laiquidain Tirapu.
" He.rmencgildo Isla García.
" Francisco Fr,aile Fraile.
l' Agustín Villanue,va Fernández.
" José María Rl1iz González.
" Fcrmín Garrido Martín.
" Agoustin Gollzález Diego·.
" G>üdea rdo Pércz Ibeas.

Madrid, 18 de septiembre de 1933.
Rocha.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor central de Guerra.

Teniente coronel

PREMjIOS DE EFEQT'IVlDAD

500 pesetas, por llevar cinco mios de ofi
cial, a partir de L° de oct'ubre (ie 1933

Teniente

D. Francisco Ortiz ·Castrillo.

SOO pesetas, por llevar veinticinco año;
de servicio, a partir de L· de octilbre

de 1933

Tenientes
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mgos, a efectuarlo por 'el Cuer,po en
:licionales a los res¡pectivos ej ercicios
~rrados, con el carácter de obligacío
es que carecen de crooi,to legislatiov'Ü,
1>artir de junio de 1923 hasta didem-

re de 1927, en la cuantía en que los
~ncibiera íntegramente al iniciarse' la
·aIIJ.Í.tacíón del e~iente l?ara su in
reso en inválidos, conforme con el
leocionadó reglamento de 6 de febrero
e 1906 y orden circular de 18 de mayo
e 19~6 Ce. L. núm. -102).
Lo comunico a V. E. para su conoci

IÍento y cUITJ/P'I'ÍJrr¡Qenro. Madrid, 18 de
eJPtiembre de 1933.

ROCHA

leñar Subsecretario de este Ministerio.

:eñor Interventor central de Guerra... ... .
SEccrON DE MATERIAL

ADQUISICIONES

Circular. Excmo. Sr.: Gamo resul
ax:\o de la subasta celebrada por la co
nisián de CaIJl!I"as de Ingenieros (en
,1 P<lJTque Central de Automóviles) pa
'a la adquisición de cioco motocicletas
:on carro laterall, con destino a un Gru
~ divhlionario de Intendencia, anuncia
la po.r orden circular de 9 de mayo del

21 de septiembre de 1933

corriente año (D. O. núm. 1(9), este Mi
nisterio ha resuelto se eleve a definiti
va la adjudicación ,provisiuna,l pr01mcs
ta por la ciliada Comisioo, adjudilcán
dose las dnco motocicletas ciliadas, a b.
Sociedad "Obras y Suministros Indus
trial~'S" y en su nornJbre a D. Gervas:o
Artiñano y de Gandácano, por un irn¡por
te de 8.350 pesetas calda una, o sea un
total de cuarenta y un mil setecientas
cincue!lJta pesetas, cuyo material será
entregado en Madrid.

IEJI adj ooicatario ace.llta las dos cláu~
sulas siguientes:

·Primera. Que, desde luego, las cin
co motocicletas con sidecar serán entre
sí absolutamente uniformes en tiQo,
condiciones y tocles sus detalles..

Segunda. Que, defíni·tiVllJlllente, dí
chas motocícletas OIGn fabrícadas por la
Casa MatchJess Motor Cydes (Co
lliers) Ltd. Pi!umstead-Looores S. E. 18,
Y del tipo que ll;¡,ma la Casa de "Poli
cía", por ser en esencia las que sumi
niSl1:raJ a la PoliJcÍa inglesa. Su especifi
cación coihcide en t<XJ,o, 10 fundamental
con la que acom¡pañ~ ditha casa a su
oferta en el acro de la subasta.

Al prcwio tiempo se deberá dar CUlll1
1l'Iimiento a los demás requisito:s que de
conformidad con el pliego de condicio
nes han de regir en la adjudicación de
finitiva.

Lo comunico a V. E. para su conoci-

miento y ClLlIJ[)!imicllto. Madrid, 15 de
;;cpticmbre de 1933.

ROCHA

Señor... - ....
INTERVENCION CENTRAL

DE GUERRA

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por el Ayuntamien
to de Alza (Guipúzeoa), solicillando el
aJlxmo de suministros facilitados a, per
sona,! del Ejército durante los meses de
julio y agosto, de 1931, este Ministerio
ha resueIto que h¡¡,bielldo efectuado la
recl=ión el susodicho Ayuntamien
to de los citados suministros en el año
1932, y por tanto fuera de tiempo hábil
para ser abonado dentro del! Ejercido
a que afectaban, serán incluídoo en el
primer proyecto de presupuesto que s¡;
redacte, para ser satisfechos, como
"obligaciones de Ejercicios cerrados ", si
así procede.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡plimientol. Madrid, 16 de
se¡ptiembre de 1933.

ROCHA

SeñQ~ General de la sexta división or
gánica.

Sdior Interventor central de Guerra.
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Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los sefiores socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o oercibirán la cuota de auxilio que uetermina eJ artículo 21 del ci·
tado Reglamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuota"s.

CL..o\SES Y NOKBIUtS

I'eclia
del fallecImiento Nombre5 de las personas que han- Cantidad qne

de percibir la cuota de auxilio se remite
Día Mea Afio

Cuerpos a qne
le remiten las cuotas

Capitán, D. Sixto Esteban Guerra ... ... ... •..

Comandante, D. Vicente Tugores Villalba .
Capitán, D. Juan Jaén Carrillo .
Teniente, D. Ciriaco Diez Comunión .00 .

Capitán, D. Julio Navarro Serilla '00 .

Capitán, D. Nicanor Martin Díaz oo' ... ••• •••
Capitán, D. José Oliver Castillo oo, oo. .oo .

Comandante, D. Manuel Girón Rodríguez .
Teniente coronel, D. Federico Ronca1i AnceJl.
Teniente coronel, D. Ramón Fruto. Torrea •••

Teniente coronel, D. José Yebra Salmerón .00

Teniente coronel, D. Franci!lCO Sánchez Cas-
tilla Feniández .00 ... ... '00 ... oo' oo' ...

Comandante, D. Eladio Femández GonJ3lez.

Capitán, D. Juan GÓmez. Nmudi oo, ... ... •..
Teniente, D. Bartolomé Tomás Gutiérrez>'.. •..

22 junio••• 1933 Su padre, D. Pedro Esteban oo,

4, julio 1933 Su viuda, dolía Inés Sagasetaoo'
10 ídem 1933 Su viuda, dolía Julia Pérez oo.
10 ídem... 1933 Su.~re, dolía Maria Comu-

nlon *•• a •••••••••••••••••

16 ídem ••. 1933 Su viuda, dolía Cristina Garcla.
17 ídem 1933 Su hija, doña Ezequiela Martín.
19 ídem 1933 Su 'viuda, doña Caridad Vida!.
23 ídem I~ Su viuda, doña Josefa Cru"'oo.
26 ídem ••• 1933 Su viuda, doña Maria Aguader.
30 ídem ... 1933 Su. hermanos, D. Agapito, don

Matía. y doña Gregoria Fru-
tos oo. oo, oo' .00 .00 ....00 oo,

3 aa:osto .. 1933 Su. hijo., doña Blanca, doña
Agueda, D. León, doña Luisa
y D. Ramón Ymra '00 ... .

6 ídem... 1933 Su viuda, dofia Pilar Uanos ..
7 ídem.,. 193:l Su hija, doña Carmen Fernán-

dez oo .... oo, ... oo, 'oo oo, oo,

11 ídem 1933 Su viuda, doña Manuela Talo.
14 ídem 1933 Su viuda, doña María Diaz

Rueda oo. oo. oo, ... 'oo ••• 'oo

TOT.u.. .

2.000

2.000
2.000

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
1..000

2.000

2.000

2.000

1.000
1.000

2.000

30.000

Rq¡-im>ento Iufanter1a núm. l'
y Secretaria.

Regimiento Infantería núm 37.
Regimiento Infantería nÚln. 36.

Regimiento Infantería nÚln. ,.
Regimiento Infantería nÚln. ,e.
Centro MO'1ilización nÚln. '4
Centro Movilización ttÚU1. J.
Centro Movilización nÚln. 6.
SecRtarla.

Akalde de FueuUl¡lela.yo.

Secretaría.

Centro Movilización núm. IJo

Regimiento Infanterla núm. "'.
Centro Movilización núm. 11-

Regimiento Infanterla núm. ...

NOTAS.--ouedanpendiente. de pago hD1'
día de la fecha 20.000 peseta" que afectan a
12 defunciones.

Lo. ju.tificante. de las defunciones publica
das .e encuentran en esta Secretaría a di!llX>'
•idón de lo. señores socios que del!leell exa
minarlos en todos los dla. de ofi!;ina.

,Se recuerda a lo. señores' "'eros 'jefes
de Cuerpo tengan muy presente que en la.

relaciones de suscriptores que remitan a esta
Pre.idencia, ha de con.ignarse el mes a que
corresponden las cuotas del!CO'lltadas a los so
cios, a!í como también la situación a que per..
tenocon.

Han dejado de remitir las cuota. de los
meses que se eXIPresan los Cuerpos siguientes:
meses de abril a julio, Habilitación Haberes
de Santander; mayo a julio, las de TI:1es.ca y

,Las Palmas; junio y julio, las de Toledo '1'
Zamora; me. de julio: regimiento Infanteril
número I4, Centro Movilimci6n núm. 5, Ca
jas recluta n1Ílms. ,6, 30, 52 Y 53; Habilita
ciones de Málaga, Mba.cete, Palenda, P.....
¡pIona, Segovia, Vitoria y Mahón.

Madrid, 3' de ago.to de '93'3,.-EI teniell6e
coronel secretario, Emilio Corlés.-V•• B.·, JI
coronel, presidente acddental, BllNlardiM MtúII<

MADiPlD.-IllPIE1'ITA y TALLllllEl Dllto JIJ.
wrSTEII.IO DI!: LA GUXII.l<A


